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4538ciones, en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado pOr ·Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Gerteral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «Tottori Sanyo Electric CA, Ltd.», en Japón.
Marca: «Sanyo».
Modelo: Sanfax-735.

por el c~mplímiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletin Oficial del

Estado» de 12 de diciembre), '

Con la inscripción ~I 96 91 05591

Y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31(1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telewmunica
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expi<l0 el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989,

Madrid, 3 de dieiembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLTJC10N de 3 de diCiembre de 1991. de la Dirección
6'en~alde Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert~ru:ado de aceptación al·modem externo para R. Te.
(1'.22, 1122 bis, V.32), marca «Nokia». modelo DS-61500,

Como consC'Cuencia del expediente incoado en aplicación del Rcal
Decreto 1066(19~,de 28 de agosto (<<Bolelín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 .i.ie. septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley, 31/1987, de 18 do diciembre, de Ordenación de
las Te-1t."Comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, a
instanciad~ «N~Data, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid.p¡15eO de ~liabana, 138, código postal 28036,

Esta !?;irecdónOcn,eral ha resuelto. otorgar c1certificado de acepta
ción al.modcm ~11l0 para R.T,C, (V.22, V.n bis, V.32), marca
«Nokia», mode,1o~ 1500, con la inscripcÍón E 96 91 0564, que se
inserta como anew ala presente Resolución.

Encl;lrnpHmlento <le 10 previsto· en el articulo 18.2 del Real Decre
to 106611939. de 28 de agosto, la validez de dicho ccrtifieado queda
condido~ala~ciQndeJ.número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabti<:~Uttes o Comercializadofes Que otorgará la Admi·
nistración .de Telecomunicaciones.

Madrid., 3 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31(1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telewmijnica·
cio,nes, en relación con los equipo~,. aparatos, dispositivos y ~istemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, apr{)bado por .Real
Decreto 1066( 19S9, de 28 de agosto (<<Bolelín Oficial dcJ EStado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Ditección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: «La Radiotechniquc Portenseigne», en Francia.
Marca: «Philips».
Modelo: TD-926J.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (<<Boletin Oficial del E$tado»
de 2 de febrero),

Con la inscripción 1E I 96 91 0562 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos- en el artículo 29 de la
Ley 31(1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
eiones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2.del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación, del Rcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
númcro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31 (1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se fefiereel artícuJo 29 de dicho te:\to lttg(tl, a
instancia de «Philips Ibérica, S. A. E.», con domicilio social rn' Madrid;
calle Martlncz Villergas, 2, eódlgo postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono sin cordón, marca «Philips», modeJo TD-926I , con la
inscripción E 96 910562, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. ~

En cumpJip1iento de lo previsto en el artículo 18.2 de.! Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certIficado queda
condicionada a la-obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 199l.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

4539 RESOLUClON de 3 de diciembre de 1991. de la Dirección
Genera/de Telecomunicaciones. sobre aceptación radio
e1éetricadel equipo de antena parabólica ERTV, marca
«(jiro».modelo GS-180, so/icilada por «Giro TV Joaquin
Giménez, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado po~ esta Dirección
General. enaplícación del Real Decreto 2704( 1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Ofieial d~1 Estado» número 260, dc 29 de octubre). modifi
cado por el Real Decreto 780(1986, de II de abril «(Boletin Oficial del
Estado» número %, de122, y número 13-1, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de dklcmbre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia .df:. «Giro TV Joaquín Giménez, Sociedad Anónima»,
con domicilio social ellPaterna. Ciudad de Elda, 4, código postal 46980,
solicitando laaceptacwn radioeléctrica del equipo de antena parabólica
ERTV. marca «Giroo,!\lodelo GS-180, fabricado por «Giro TV Joaquin
Giménez,.Sodeda~Anónima»,

Esta Direcdón;General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 120911985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 176, de .1.4 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las espedficaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oftcial del Estado»

por el cumplimiento de la normativa sigUIente:

Real Decreto 1S3211989, de I de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» <le119)_

Con la inscripción 0 96 91 0564 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18de "iciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cionl's (<<Boletín ~cial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el ,artículo t4.2 del
Real Decreto 1066/1989,

Madrid, 3 de diciembre de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En VIrtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, dc 18 <le diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
dones, en rélacióncort los equipos., aparatos, dispositivos y sistemas a
quc Sl~ refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066(1989, <le 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tdc('omunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Modem externo para R,T.C. (V.22, V,22 bis, V,32).
Fabricado por: :«Nokia Data Comunications)~, en Finlandia.
Marca: «Nokia».
Modelo: DS-61 SOO

RESOLUC/ON de 3 di' diciembre de 1991, de la Direcnón
General de TelecomuflÍcacíolles, por la que ~'e otor¡:u el
certificado de aceptaCión al le/~timo sin cordÓn. ttiarcil
«Phi/ips». nlOdelo lD-9261,
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número 10, de 12 de enero de 1987, y número J8,de IJ de rebrero de
(987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléCtrica del equipo de
antena parabólica ERTV, marca «Giro», modelo,GlH80, fabricado l"'r
«Giro TV Joaquín Giménez, Sociedad Anónirtla»:~ con 'la inscripcIón
E 96 91 0537 Y período de validez hasta el 30 deiloviembre de 1996.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director genera], Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 3 de diciembre <le 1991, de lafJíreccíon
General de Telecomunicaciones.. por:laque se 'otorga 'el
certificado de aceptación al «modmm para, R. T.f;:. (V.21,
v'2í, V,22 bis y v'23), marca ECSA, modelo CJ·2.43·MV.

De~::;oIg~~/í989~c~edi~ edr~~~~ i(~~~~~n()m!Wcig~ di~~~~
número 212, de 5 de septiembre), por el que se~Ptlleba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 dediciembrt,deOtllepc,iónde
las Telecomunicaciones, en relación con losequiPJ!,3pa1"atos, ~is'posi~
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal; a
instancia de «Eurocomunicación y Control; Sociedad AnóniOla», COn
domicilio social en AlcOfCÓn, Valdemorillo, naves Sr 9, Vent0rro Cano,
código postal 28925,

Esta Dirección General ha resueltoolOrgar el certificado de acepta·
ción al «modem» para a.T,e. (V,21, V.22, V,22 bis y V.23), marca
ECSA, modelo CJ-2.43-MV, con la inscripción E96 91 0563, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Rcal Decreto
1066/1989, de 28 de "Sosto, la validez de di~lto ,certificado queda
condicionada a la obtenclóndel número de, inscripción en elllce3istrode
Importadores, Fabricantes o Comercializadoresq\1C otorgará i¡l AdrtlÍ.
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
. Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Otllenaci<ín de las T!'lecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos;y' sistemas a que $e
refiere el artículo 29 de dicho texto leAAI, aptQbadopOr Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial flt,l EStado» ntlmero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección~I de Telecomunica·
ciones el presente certificado de aceptación, .pan¡ el

Equipo: «Modem» para E,T.e. (V.2l, V,22,V,22 bis, y V.::!3).
Fabncado por: «Euroco-municación y Control, Sociedad Anónima».

en España.
Marca: ECSA.
Modelo: CJ-2.43-MV.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de I de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19). .

Con la inscripción [!] 96 91 0563 I
y plazo de validez ltasta el JO de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de lllSl'éleeomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número J03, del 19), expido el presente
certificado en 10$ términos establecidos en el artículo 14.2, Real
Decreto 1066/1389.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Afiño.

RESOLUCJON de 3 de diciembre de 1991, de la Dirocúóll
General de Telecomunicaciones..por.la· que se otorga el
certificado deaceptacíón al termi1t{J14e usuario videotex
(ibertex), marca «Philips», modeloNMS·6101, '

Como consecuencia del expediente. incoado en aplicación del 'Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el queseaptlleba el Reglamento
de Desarrollo de ht Ley 3111987, de 18 de diciemb~de Ordenaci<índe
las Telecomunicaciones, en relacióJ) con Jos equipos.. aparatos, disposíti-

vos ysisternasa que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de'«Pbilips Informática y Comunic., Socjeda~ Anónima», con
domicilio social en Madrid, Martínez Villergas, 2, códIgo postal 28027,

Esta Dire<;eiónGeneral ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción alterminaldt usuariovideotex (ibertex), marca «Philips», modelo
NMS..:6102, con la inscripción E 96 91 0625, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de ag"sto, la validez de dicho certificado queda
condicionada ala obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi-

. nistradon de Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Desarrollo de la Ley
ll/198,7. de18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refi,lere.el art,ículO 29 de dicho texto l,egal, aprobado por Real Decreto
1066119~9, l;le 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica~
dones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal de usuario videotex (ibertex).
Fabrica(ip por:. «La Radiotechnique Portenseigne», en Francia.
Marca: ~hili¡)s»,
Modelo:, NMS-61 02.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8,2 del Real Decreto 1066/1989,

Con la inscripción [!] 96 91 0625 I
y pla~o de validez hasta el JO de noviembre de 1996, Condicionado a
la aprobación de las; especificaciones· técnicas.

y para Que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 3.1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Baktín Oficial del astado» número 303, del (9), expido el
presente certificado,

Madrid, J de ,diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariña.

RESOLUCJON de 5 de diciembre de 1991, de la Diroccioll
General de TelecomUnicaciones, por la que se otor8..a el
cerJificada de aceptación a la tarjeta Interfaz X25 (PC JI
compatibles) marca «Rt!tix,», modelos PC·320.

Como· consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decre\o 106~/19¡¡9, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el q.ue se aprueba el Reglamento
de desarroll<í de ht Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaci<ín de
las telecomtlnicaciones"enrelación con los equipos, aparatos, dispositi.
vos y sist~rn8$ .aque se refiere .. el artículo 29 de dicho texto legal, a
instanc:ia de. «Teletón Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Barcelona, Villlmari, 82, código postal 08015,

Esta Dirección General .. ha resuelto otorgar el certificado de acepta~

ción al teflninal Interfaz X.25 (PC y compatibles) marca «Retix»,
modelo PC-320, con la inscripción E 96 91 0623, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en .el artícul~ 18.2 d~1 Real Decre
to 106611989, de 28 de agosto, la validez de dIcho certIficado queda
com:licionadaalaobtencióndel número de inscripción en el Registro de
Irnportado~s, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nístracíón de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
dones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el· artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real


